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* Número 4692

MURCIA

ANUNCIO

Aprobación definitiva de los es-

tatutos y bases de actuación de la
Junta de Compensación dq la
unidad 1 tl del Estudio de Detalle

de Los Molinos .

El Pleno de la Corporación, en
sesión celebrada el día 27 de ju-
lio último, adoptó el siguiente
ácuerdo que requiere publicación .

«RESULTANDO que el Pleno
de la Corporación, en sesión ce-
lebrada el día 30 de marzo del
presente año, acordó aprobar ini-
cialmente los proyectos de Esta-
tutos y Bases de Actuación de la
Junta de Compensación que pre-
tende constituirse en la unidad
de actuación 1 .q del Estudio de
Detalle de Los Molinos del Río,
presentados por propietarios que
disponen de más del 60 % de los
terrenos de dicha unidad .

RESULTANDO que dichos pro-
yectos se han sometido a infor-
mación pública por plazo de 15
días, mediante anuncio publica-
do en el «Boletín Oficial de la
Región» del día 25 de mayo úl-
timo, habiéndose notificado se-
guidamente el acuerdo de apro-
bación inicial a los propietarios
afectados por el sistema de ac-
tuación .

RESULTANDO que durante el
período de información de que
disponían se han presentado es-
critos de alegaciones suscritos
por don Jesús Pérez García, co-
mo heredero de don Angel Pérez
Cortés, por don Salvador Manre-
sa Bernabé, por don Juan José
Lasheras Alemán, en nombre de
doña Josefa Alemán Mondéjar,
por don Juan Antonio Martínez
Ruzafa, como herederos de don
José Martínez López, por don
Diego Miguel Brugarolas Hernán-
dez y otro, por don Juan Antonio
Hernández Mora Fuster y otro, un
segundo escrito de don Juan Jo-
sé Lasheras Alemán en la misma
representación y por don Fulgen-
cio Pelegrín Lorente en nombre
de ININSA, manifestando 1 o s
alegantes en sus escritos cuanto
estimaban conveniente en orden
a la defensa de sus derechos y
en orden a solicitar la rectifica-
ción del contenido de los estatu-
tos y bases de actuación en di-
versos puntos concretos .

RESULTANDO que se han emi-
tido informes por los Servicios
Jurídicos MUriicígales en rela-
ción con el cóntenido de todos
los escritos de alegaciones pre-
sentados .

CONSIDERANDO que a la vis-
ta de los escritos de alegaciones
presentados, de los proyectos de
Estatutos y Bases -de Actuación,
de los preceptos del Reglamento
de Gestión Urbanística y del con-
tenido de los informes de los Ser-
vicios Jurídicos Municipales, debe
procederse a acordar la aproba-
ción definitiva de los menciona-
dos proyectos de Estatutos y Ba-
ses de Actuación, introduciendo
en su texto las rectificaciones o
medificaciones, r e s p e c t o a la
aprobación inicial, que a conti-
nuación se relacionan en la parte
dispositiva del presente acuerdo .

Por todo ello ,

SE ACUERDA :

7 ° Aprobar definitivamente
los proyectos de Estatutos y Ba-
ses de Actuación de la Junta de
Compensación a constituir en la
unidad de actuación 1 .a del Estu-
dio de Detalle de Los Molinos del
Río, con las rectificaciones res-
pecto de su texto inicialmente
aprobado que a continuación se
expresan :
- En el art. 45 de los Estatu-

tos se sustituye la expresión, en
el apartado 2° de «3/4 partes de
la totalidad de las cuotas» por
«2/3 de la totalidad de las cuo-
tas» .

- En la base 3 .a , apartado 1 . , ,
se añade lo siguiente: «Como
criterio para valorar los inmue-
bles de posible construcción por
la Junta, se tendrá en cuenta los
precios de venta vigentes de vi-
viendas de protección oficial, fi-
jados por el MOPU» .

- En la base 4°, párrafo 1 .°,
se suprime la expresión «Dadas
las demás características homo-
géneas de los terrenos incluidos
en la unidad de actuación» .

- La regla 3A de la base 4 .-
queda con la siguiente redacción :
«A efectos de determinar la titu-
larídad de cada finca se aplica-
rán las normas de la expropia-
ción forzosa. Estas mismas nor-
nas se aplicarán para resolver
las cuestiones de capacidad y re-
nresentación de los interesados» .

- La regla 4a de la base 4 .a
queda con la siguiente redacción :
«El aprovechamiento urbanístico

correspondiente a los viales o es-
pacios públicos existentes actual-
mente dentro de los límites de
la unidad, se distribuirá en pro-
porción a la superficie de cada
finca dentro de cada una de las
dos zonas generadoras dé apro-
vechamiento urbanístico existen-
tes en la unidad de actuación de
referencia» .

- La regla 5 .a de la misma ba-
se dirá tras la superficie bruta
la expresión : «de tal forma ob-
tenida» .

- A la regla 7 .a de la misma
base 4° se añadirá lo siguiente :
«Si la discrepancia se plantea en
orden a la titularidad de los de-
rechos, la resolución definitiva
corresponderá a los Tribunales
ordinarios,limitándose el proyec-
to de compensación a calificar
dicha titularidad de dudosa o li-
tigiosa y asumiendo el Ayunta-
miento la representación de los
derechos e intereses de dichas ti-
tularidades» . Los gastos que se
han implicado a las referidas ti-
tularidades podrán hacerse efec-
tivos por la vía de apremio en
caso de impago .

- En la base 6 .a se añadirá lo
siguiente : «Se entenderá que no
pueden conservarse los elemen-
tos mencionados cuando sea ne-
cesaria su eliminación para rea-
lizar las obras de urbanización
previstas en el Estudio de Deta-
lle, cuando estén situados en una
superficie que no se adjudique
en el proyecto de compensación
íntegramente a su actual propie-
tario y cuando su conservación
sea radicalmente incompatible
con la ordenación, incluso como
uso provisional» .

- En la base 8° se sustituirá
el término estatutos por el de
bases .

- Se añade una nueva base,
17 bis, con la siguiente redacción :
«La distribución de beneficios o
pérdidas entre los integrantes de
la Junta de Compensación se lle-
vará a cabo en proporción a las
respectivas cuotas de participa-
ción de las fincas de las que os-
tentan su titularidad» .

2~1 Se elaborarán unos pro-
yec.tos de estatutos y bases de
actuación refundidos donde se
recojan las anteriores rectifica-
ciones o modificaciones respec-
to del texto inicialmente apro-
bado .

3° El presente acuerdo se pu-
blicará en el «Boletfn Oficial de



la Región» y se notificará a los
propietarios afectados .

4° N o m b rar representante
del Ayuntamiento en órgano rec-
tor de la Junta a don Pedro Mo-
rillas Sánchez, jefe de Negocia-
do de Planeamiento y Gestión
Urbanística» .

Contra el acuerdo transcrito,
que tiene carácter definitivo en
vía . ádministrativa, podrá intex-
ponerse recurso contencioso-ad-
ministrativo, conforme al art .
237.1 del texto refundido de la
Ley del Suelo, en relación con la
Ley de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa, previo el de
reposición del art . 52 de esta úl-
tirno Ley, ante el Ayuntamiento,
en el plazo de un (1) mes desde
la anarición del presente anun-
cio en el «Boletín Oficial de la
Región» .

Conforme a lo disnuesto en el
art . 162 .5 del Reglamento de Ges-
tión Urbanística, los propietarios
que no hubiesen solicitado su in-
corporación a la Junta, podrán
efectuarla, si así lo desean, por
plazo de un mes desde la apari-
ción del presente anuncio en el
«Boletín Oficial de la Región ,
con advertencia, en caso contra-
rio, de expropiación prevista en
el art . 127 .1 de la Ley del Suelo .

Murcia, 24 de agosto de 1983 .
El teniente alcalde de Urbanis-
mo y Medio Ambiente .

* Número 4104

M U L A

EDICT O

Por don Juan Antonio del Toro
Sánchez se solicita licencia muni-
cipal para el ejercicio de la acti-
vidad de taberna con tapas en la
calle de Emeterio Cuadrado, de
este municipio .

Lo que en cumplimiento de lo
establecido en el artículo 30 del
Reglamento de 30 de noviembre
de 1961 se hace público, para que
los que pudieran resultar afecta-
dos de algún modo por la mencio-
nada actividad que se pretende
instalar, puedan formular las ob-
servaciones pertinentes en el nla-
zo de diez días, a contar de la in-
serción del presente edicto en el
«Boletín Oficial de la Región».

Mula, 14 de julio de 1983 .-El
alcalde .

e ta 1e~n ae
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M U L A

EDICT O

Por don Antonio Montoro Can-
del se solicita licencia municipal
para el ejercicio de la actividad
de taberna-merendero en la Ca-
rretera de Pliego, número 74, de
este municipio .

Lo que en cumplimiento de lo
establecido en el artículo 30 del
Reglamento de 30 de noviembre
de 1961 se hace público, para que
los que pudieran resultar afecta-
dos de algún mcdo por la mencio-
nada actividad que se pretende
instalar, puedan formular las ob-
servaciones pertinentes en el pla-
zo de diez días, a contar de la in-
serción del presente edicto en el
«Boletín Oi,oial de la Región» .

Mula, 15 de julio de 1983 .-El
alcalde .

* Número 3687

L O R C A

EDICT O

El alcalde de Lorca ,

Hace saber: Que con el núme-
ro 172/83 se ha promovido expe-
diente a instancias de don Anto-
nio Ayala Morales pra instalación
de una industria de salón de jue-
gos recreativos en la Alameda Cer-
vantes, de esta ciudad .

Y en cumplimiento a lo que de-
termina el apartado a) del párra-
fo 2.° del artículo 30 del Regla-
mento que regula estas activida-
des de 30 de noviembre de 1961,
se abre información pública por
término de diez días hábiles, a
partir del siguiente hábil al en
que aparezca insertado este edic-
to en el «Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia», para que quie-
nes se consideren afectados de al-
gún modo por la actividad que se
pretende establecer, puedan ha-
cer las observaciones pertinen-
tes .

El expediente se encuentra al
público en la Oficina de Policía,
TJrbanismo y Propios de esta
Corporación .

Lorca, 21 de junio de 1983 .-
Fl alcalde, José Antonio Gallego
López .
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LOIit C A

EDICTO

El alcalde de Lorca ,

Hace saber : Que con el núme-
ro 169/83 se ha promovido expe-
diente a instancias de Migasi,
S. L., para instalación de una in-
dustria de venta de helados en la
Glorieta de Colón, de esta ciudad .

Y en cumplimiento a lo que de-
termina el apartado a) del párra-
fo 2 .11 del artículo 30 del Regla-
mento que regula estas activida-
des de 30 de noviernbre de 1961,
se abre información pública por
término de diez días hábiles, a
partir del siguiente - hábil al , en
que aparezca insertado este edic-
to en el «Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia», para que quie-
nes se consideren afectados de al-
gún modo por la actividad que se
pretende establecer, puedan ha-
cer las observaciones pertinen-
tes .

El expediente se encuentra al
público en la Oficina de Policía,
Urbanismo y Propios de esta
Corporación .

Z.orca, 21 de junio de 1983 .-
El alcalde, José Antonio Gallego
López .

" Número 3623

AGUILA S

EDICT O

El alcalde-presidente del Excmo .
Ayuntamiento de Aguilas .

Hace saber: Que doña Isabel
Asensio Pérez ha solicitado licen-
cia municipal de obra para adap-
tación a café-bar de local sito en
Avda. de José Antonio . núm . 38 .

Lo que se hace púplico para que
en el plazo de diez días puedan
formularse las exposiciones o ale-
gaciones, individuales o colecti-
vas, tanto de oposición como de
modificación o rectificación, de
conformidad con lo dispuesto en
el Reglamento General de Policía
de Espectáculos Públicos y Activi-
dades Recreativas, de 27 de agosto
de 1982 .

Aguilas, 20 de junio de 1983.-
El alcalde .


